Reglas locales 
Open FAI

Liga Nacional de Parapente

Liga Canaria de Parapente

Los Llanos de Aridane, La Palma

1 al 4 de noviembre de 2007

Organiza: 
Federación Aeronáutica Española 
Federación Canaria de los deportes Aéreos

 Asociación Deportiva Palmaclub
Colaboran: 
Patronato de Turismo de La Palma 
Ayto de Los Llanos de Aridane
. 

Estas reglas locales se usan como complemento y en conjunción con el Reglamento de Competición de Parapente y las Modificaciones al Reglamento aprobadas y actualmente en vigor. 

1.1 Propósito 
El propósito de esta prueba es el de sumar mangas a la Liga Nacional de Parapente 2007, liga Canaria de parapente y puntos al ranking internacional FAI . 

1.1.1 Inscripciones. 
La preinscripción implica un descuento del 20% de la inscripción, o sea 80 €. Además sirve para agilizar el proceso de inscripciones el primer día ya que los preinscritos no tendrán que rellenar formulario alguno, se les presentara el formulario ya relleno, a falta de firma. Todos los participantes sin preinscripción, deberán efectuar el pago de 100 € al cargar las balizas en su GPS. La organización esta capacitada para realizar hasta 40 inscripciones a la hora. El horario de inscripción no será ampliado en ningún caso, para facilitar la apertura de ventana del primer día. 

Existe una inscripción por días, al precio de 25 € por manga para aquellos participantes que no se inscriban a toda la competición. No se aceptaran inscripciones por días sueltos el primer día y las inscripciones solicitadas después del inicio de competición, serán siempre hasta el ultimo día de competición. 
1.2 PROGRAMA 
	1- Noviembre-2007 
	INSCRIPCIONES de 09:00 a 12:00 12:15 Briefing en  Palmaclub y 1ª Manga. 

	2- Noviembrel-2007 
	13:00 Briefing en el despegue. Manga de competición. 

	3- Noviembre-2007 
	13:00 Briefing en el despegue. Manga de competición. 

	4- Noviembre-2007 
	13:00 Briefing en el despegue. Manga de competición. 

	
	

	TODOS LOS DIAS INSCRIPCIONES de 10:00 a 11:00. 

	Hora 
	Descripción 

	09:00 – 10:00 
	Inscripciones y reclamaciones. 

	10:30 
	Publicación del parte meteo del día. 

	10:30 - 11:00 
	Reclamaciones y Protestas. 

	11:30 
	Subida 

	12:00 
	Briefing en el despegue. 

	13:00- 17:30 
	Manga del dia 

	17:00 
	Comienzo descarga de GPS en PALMACLUB

	20:00 
	Hora límite de reporte (Vía móvil, radio o presencia en oficinas de organización) 

	23:00 
	Publicación resultados provisionales de la manga y oficiales de la anterior. 


1.3 Personal de organización 
Director General: Javier López 

Director de Competición: Javier López

Director Técnico: Roberto García Morales. 

Recogidas y oficina: 

Jefe de Despegue: 

Juez: 
Olga Caso Alonso.

Comité de seguridad: A designar en el primer briefing. 

Comité de Pilotos: A designar en el primer briefing 

1.4 REGULACIONES LOCALES: 
	Admisión 
El Open está abierto a todos los pilotos de parapente con la licencia FAI y seguro de R.C. válido en el territorio nacional. La Liga Canaria a todos los pilotos con licencia Canaria y la prueba de Liga Nacional está abierta a todos los pilotos con licencia FAE en vigor. 

Tasas: 
La inscripción individual es de 100 €. La pre-inscripcion es 80 € 
Cubre: 

• Mapas e información. 

• Subida al despegue. 

• Clasificaciones y reclamaciones. 

• Recogidas. 

Plazos: 
La preinscripción se abre el día 1-Septiembre de 2007 hasta el 25 de Octubre de2007. 

El plazo de inscripción se abre el 25 de septiembre de las 08 a las 11 Horas. 

Inscripción: 

Para la inscripción se exigirá la siguiente documentación: 

Evidencia de la identidad del piloto (DNI, Pasaporte.) 

Licencia FAE en vigor. 

Para la participación en clases CLUB, SPORT y SERIAL se usará homologación DHV y AFNOR, de acuerdo con las Modificaciones Al Reglamento en vigor. 

Para el Open FAI, Licencia FAI en vigor y seguro de R.C. con cobertura en el territorio español. 

Categorías: 
Según modificación del Reglamento de Competición se han establecido las siguientes categorías: 

CLUB: Participantes con parapentes homologados DHV 1,1-2 o AFNOR-Estándar. 

SPORT: Participantes con parapentes homologados hasta DHV 2 o AFNOR-Estándar. 

SERIAL: Participantes con parapentes homologados hasta DHV 2-3 o AFNOR- 

GENERAL: Todos los participantes. 


	CUALIFICACION DEL PILOTO NECESARIA: 
Titulo de piloto, Piloto Avanzado o Piloto Experto de la FECDA. Para pilotos de otras federaciones nacionales, titulo de Piloto y habilitación de competición, o bien certificación de un club de parapente , o haber participado en los últimos 3 años en alguna competición de carácter Nacional. Para pilotos de otras nacionalidades, licencia FAI y seguro con las coberturas necesarias. 

DORSALES: 
Los dorsales se asignarán respetando el ranking 2006 para los 100 primeros pilotos. Se respetará en dorsal de la PWC y los dorsales asignados durante la Liga Nacional 2006. 

No es obligatorio llevar el dorsal en la vela. 

RECLAMACIONES Y PROTESTAS: 
Una reclamación debe ser hecha, por escrito, al Director de Competición o a sus oficiales y solo durante el periodo asignado para ello. 

Periodo de reclamaciones: 
Se establece el periodo de reclamaciones entre las 09:00 y las 10:00 del día siguiente de la manga correspondiente. 

Si la reclamación no es aceptada, se podrá hacer una protesta al Director de Competición. El periodo de protestas es de 10:30 a 11:00 del día siguiente de la manga correspondiente. La tasa para la protesta es de 30 €, que será devuelta en caso de ser estimada la protesta. 

. 

BRIEFING: 
El briefing se llevará a cabo en el despegue y a la hora establecida. 

DESPEGUES: 
Se han habilitado dos despegues: Los Campanarios y Palmaclub marcados como balizas ¿? Y ¿?. 

ATERRIZAJES: 
Se ha habilitado un aterrizaje oficial ¿?. 

COMUNICACIONES: 
Es obligatorio el uso de un radiotransmisor por parte del piloto. La banda de radio usada para radio transmisión es la banda de 2m (144 Mhz). 

Las frecuencias de uso serán comunicadas por la organización en el primer briefing. 

Es obligatorio por parte del piloto llevar un teléfono móvil y proporcionar su número a la Organización. 

REPORTE: 
Para seguridad y recogidas, es obligatorio el uso de un teléfono móvil. 

El piloto informará a la organización del nº del móvil usado. 

Se habilitará una frecuencia de radio para las recogidas. En esta frecuencia se podrá contactar con los vehículos de recogidas y con la organización


	GPS: 
El uso de GPS es obligatorio para la validación del vuelo del piloto. El tiempo de gol se obtiene de la traza descargada del GPS interpolando los tiempos anterior y posterior al cruce del límite de gol. 

La organización provee cables para los siguientes GPS: 

• Garmin models: 12, 12xl y similares

            • MLR: SP24xc (free flight edition). 

· Compeo y similares
Para los siguientes GPS’s , el piloto deberá proporcionar su propio cable: 

• Garmin 76,45, eTrex, eMap. 

• Aircotec Top Navigator. 

• Cualquier otro fabricante. 

Los GPS Garmin 12 y Aircotec Top navigator presentan un problema de grabación del tiempo de la traza. 

MANGA: 
Los tiempos de apertura y cierre de ventana, horarios de startpoint y la tarea se publicaran en la pizarra de información de la manga. 

REDESPEGUE: 
Se permitirá resdespegue siempre que se efectúa dentro del horario de ventana, siempre que no se haya realizado ninguna baliza o startpoint. La organización NO se hace responsable de la recuperación del piloto que pretenda hacer redespegue, pero intentara facilitar el traslado del mismo. En ningún caso se hará responsable de la pérdida de tiempo en realizar este traslado. 

GOL: 1000-100 
De acuerdo con las Modificaciones al Reglamento de Competición se establece: 

El gol es un cilindro de 1000m de diámetro y centrado en las coordenadas establecidas. Este cilindro servirá para parar el tiempo de cada piloto. Aunque el piloto tendrá que entrar en otro cilindro de 100 m centrado en las mismas coordenadas. 

Validación: El gol se dará por válido usando la traza y el tiempo grabados del GPS. 

En caso de fallo del GPS, se podrá dar por valido el gol aterrizando en las proximidades del juez de gol y reportándose a este inmediatamente. El puesto de gol en este caso se estimará mediante filmación, si la hay, o mediante el testimonio del piloto anterior y posterior. El tiempo se calculara como la media de los tiempos de estos dos pilotos. 

Cierre de GOL: 
La hora de cierre del gol se establecerá por el comité de pilotos, quedando sin tiempo de carrera los pilotos que lleguen después. 

SUSPENSIÓN Y PARADA DE UNA MANGA: 
Si por condiciones meteorológicas adversas no se pudiese volar, la manga se consideraría suspendida. 

Una vez comenzada la manga, se podrá parar por motivos de seguridad, validándose con la distancia recorrida hasta la hora de parada. 

La parada será comunicada por radio en la frecuencia de seguridad por el Director de Competición o Director Técnico previa consulta. 

El comité de seguridad podrá pedir al D.C. la suspensión o parada de una manga. 


	BONIFICACIONES EN UNA MANGA: 
Un piloto en competición que aterrice para socorrer a otro piloto con problemas no será perjudicado por esta acción sino que será debidamente recompensado por ello a discreción del Director de Competición. 

PUNTUACIÓN: 
La puntuación será asignada según el reglamento en vigor. Los parámetros de la fórmula aparecen recogidos en las Modificaciones al Reglamento en vigor, que son: 

Distancia mínima: 3,5 km. 

Distancia nominal: 25 km. 

Tiempo nominal: 1 Hora. 

Se usará el software de clasificaciones RACE 2000. 

Se publicarán diariamente en el tablón las clasificaciones según el reglamento de competición. 

REGULACIONES DE SEGURIDAD EN VUELO: 
Los pilotos estarán obligados a volar con la frecuencia de seguridad, y para los equipos, al menos uno de ellos volará en frecuencia de seguridad. 

El D.C. Informará a los pilotos del sentido de giro en la zona de despegue. 

La dirección de giro deberá respetarse en una zona de 1 Km de radio alrededor del despegue. 

En el resto del vuelo, el piloto estará obligado a girar en el mismo sentido que los pilotos que ya estén en la térmica. 

El D.C. podrá excluir a un piloto de la competición por razones de seguridad o de orden. 

VERIFICACION DEL VUELO: 
VERIFICACION CON GPS 

Se utilizará exclusivamente verificación del vuelo y gol por GPS. 

Se usará el software CompeGPS para la verificación del vuelo del piloto. 

MEDIO AMBIENTE: 
Será obligación ineludible del piloto el respeto al medio ambiente de la zona. Se recuerda con especial atención la prohibición de arrojar colillas en cualquier zona del entorno. La organización facilitará papeleras o bolsas individuales en las zonas de despegue y aterrizaje. Los infractores podrán ser sancionados por el Director de Competición con la pérdida de parte o todos los puntos de la manga del día. 
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